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MÁS ALLÁ 
DE CANTARELL

D esde 1994, el Estado Mexi-
cano (incluyendo al Con-
greso) ha decidido inver-

tir en el desarrollo de reguladores 
energéticos. Aun en las incipien-
tes condiciones de competencia y 
apertura a la inversión energética 
de aquel entonces, fue muy claro 
para una pluralidad de fuerzas po-
líticas que era necesario separar, 
en la medida de lo posible, lo re-
gulatorio de lo político. Mezcladas 
por completo, bajo un solo techo, 
se habían prestado para malas de-
cisiones: desde cortoplacismo 
electoral hasta opacidad o de pla-
no corrupción. Los políticos, ade-
más, siempre tienden a hablar 
más fuerte que los técnicos.

Fue un avance importante, sin 
duda. Pero se quedó muy corto. En 
1994, el Estado mexicano no sólo se 
limitó a tener un regulador energé-
tico en subsectores específicos (la 
CRE, enfocada en gas y electricidad), 
sino que dejó al regulador formal-
mente subordinado o sectorizado a 
la Secretaría de Energía. Dejó hilos 
oficiales para que ningún “no” de los 
reguladores al secretario fuera for-
malmente incambiable.

De cara a estas limitaciones, la 
CRE logró desarrollar cuadros téc-
nicos, profesionalizarse y hacerse de 
una reputación de objetividad. Que 
en el 2008 se haya podido plantear 
exitosamente que Pemex Explora-
ción y Producción también tuvie-
ra un regulador (la CNH) fue en parte 
gracias a la buena experiencia gene-
rada por la CRE.

A partir de este momento, los re-
guladores siguieron creciendo y ma-
durando. Además de avanzar en te-
mas de transparencia, tramitología, 
permisos, la CNH cuestionó, famo-
samente dentro de la industria ener-
gética, algunos de los proyectos de 
exploración y producción de Pemex. 
La CRE también hizo planteamien-
tos interesantes, como un reglamen-
to de gas natural para acceso abier-
to a transporte y entrada del régimen 
permanente. Son sólo dos ejemplos.

Pero, con los limitados dientes y 
autonomía que tuvieron, ninguno de 
estos casos se convirtió en un verda-
dero éxito. Chicontepec, hoy reco-
nocido como un proyecto petrolero 
que fracasó en su momento, de todos 
modos ocurrió. El reglamento de gas 
natural no se publicó oportunamen-
te. En muchos temas, los reguladores 
tenían voz. Pero no voto.

La reforma del 2013 fue la que re-
conoció a los reguladores plena-
mente como adultos. Para evitar du-

das, lo hizo directamente en nuestra 
Constitución. Como órganos coor-
dinados, tanto la CRE como la CNH 
adquirieron mayores responsabili-
dades en una serie de temas y pro-
cesos. Como regulador técnico, la 
opinión de la CNH sobre planes de 
exploración y desarrollo de las pe-
troleras (Pemex incluido) es deter-
minante. A pesar de lo que la petro-
lera en cuestión (recordemos que 
el secretario de Energía también 
preside  el Consejo de Administra-
ción de Pemex) pueda opinar. El re-
glamento de gas natural de la CRE se 
emitió —esta vez, sin que la perspec-
tiva de la Secretaría de Energía fue-
ra vinculante. De nuevo, son sólo dos 
ejemplos.

Esto no implica, por supuesto, 
que los reguladores hoy por hoy sean 
completamente autónomos, definan 
por sí solos la política energética del 
país por completo o sean ininfluen-
ciables por la Secretaría de Ener-
gía. El peso político de la secretaría, 
la rectora de la política energética del 
país, es ampliamente reconocido. 
Sería absurdo pensar que no influye 
de alguna forma en la opinión de los 
reguladores. Pero, hasta hoy, la ley 
es muy clara en facultar a los regula-
dores para —en caso de estar en des-
acuerdo con alguna propuesta de la 
Sener en algún tema de su compe-
tencia— poder decir que no. O insis-
tir en un sí significativo.

La iniciativa de sectorizar a la CRE 
y la CNH elimina esta posibilidad. 
Por eso, muchos han insistido en que 
efectivamente subordina a la CRE y 
la CNH a la Sener. Permitiría que se 
gesten fuertes conflictos de interés 
adentro de la Secretaría de Energía 
(como Coparmex ha dicho), irrum-
pe con las mejores prácticas interna-
cionales de órganos regulatorios (que 
la OCDE ha identificado) y pone en 
entredicho la certeza para inversio-
nistas no sólo en el sector energéti-
co sino en México en general (como 
Moody’s ha reportado).

México, que identificó hace dé-
cadas el grave problema que impli-
ca que lo político no tenga espacio 
ni para respirar de lo político, ha in-
vertido consistentemente en el de-
sarrollo de sus reguladores, que hoy 
son plenamente reconocidos como 
actores maduros. No perfectos, pe-
ro sí técnicos, transparentes y res-
ponsables. La iniciativa de sectorizar 
le exige a estos reguladores que re-
nuncien a su independencia y regre-
sen a vivir a la casa de sus papás. O 
padrastros.

No pinta bien.

Sectorizar a los 
reguladores no pinta bien

Pablo Zárate                                               @pzarater

EN LECHE, MEDIDA COMENZARÁ EN ENERO

Precios de garantía para 
trigo y arroz arrancarán 
desde diciembre

Campo requiere presupuesto de 82,500 mdp: CNA
María del Pilar Martínez
EL ECONOMISTA

EL PRESIDENTE del Consejo Nacio-
nal Agropecuario (CNA), Bosco de la 
Vega, informó que el sector trabaja 
de la mano con la próxima adminis-
tración para mantener el crecimien-
to agroalimentario en el país, por lo 
que se ha solicitado que se consideren 
10,000 millones de pesos adicionales 
dentro del presupuesto para el 2019.

Entrevistado en el foro Transfor-
mar con Innovación, un mejor Fu-
turo para el Campo, expuso que la 
propuesta presupuestaria del nuevo 
gobierno es de 72,500 millones de pe-
sos para el sector; cuando en realidad 
se requieren 82,500, con el fin de evi-
tar que haya un impacto en los pro-
gramas tanto para los pequeños pro-
ductores como medianos y grandes.

Agregó que están trabajando en la 
agenda de la transición para cada sec-
tor a los que se han sumado temas co-
mo el agua, el presupuesto, la tecno-
logía e innovación, “buscamos llegar 
a un consenso y la verdad hemos lle-
gado a buenos acuerdos. Para cada 

sector agrícola, pesquero y pecuario 
estamos armando las prioridades y 
esas prioridades tendrán un respon-
sable con el sector agroalimentario”.

Puntualizó que el presupuesto será 
fundamental, “queremos tener la ga-
rantía de que ese presupuesto lo va-
mos a poder manejar”, ya que se pre-
tende mantener el crecimiento en el 
sector que ha logrado 35,000 millo-
nes de dólares en exportaciones.

De la Vega expuso que el sector 
debe mantener la diversificación de 
mercados, pues si bien en el tratado 
de libre comercio permitió exportar 
más de 78.5% de lo que México pro-
ducía a Estados Unidos, “con la nueva 
negociación se convirtió en una de-
bilidad”, la estrategia es diversificar 
mercados e impulsar nuevos proto-
colos fitosanitarios.

pmartinez@eleconomista.com.mx

María del Pilar Martínez
EL ECONOMISTA

LA POLÍTICA del campo que prevé 
aplicar precios de garantía para cua-
tro cultivos y lecha fresca se pondrá 
en operación, en algunos casos, pa-
ra el ciclo agrícola de otoño-invier-
no 2018/2019, es decir, a partir del 1 
de diciembre que inicie el gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador.

Dicha política estará a cargo del 
organismo de Seguridad Alimentaria 
Mexicana, el cual estará sectorizado 
a la nueva Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

De acuerdo con información del 
nuevo gobierno, los apoyos otorgados 
mediante los precios de garantía re-
presentarán un impacto económico, 
sin precedente, en ingresos y produc-
tividad para 2 millones de pequeños 
productores agrícolas del país, prác-
ticamente la mitad de los campesinos 
que existen en México.

Los apoyos bajo este esquema se-
rán para pequeños productores, prio-
ritariamente para aquellos en con-
diciones de pobreza; la estrategia de 
precios de garantía, que abarca los 
cultivos de maíz, frijol, trigo panifi-
cable y arroz, así como la lecha fresca, 
arrancará con las cosechas del ciclo 

otoño-invierno 2018-2019, en el caso 
del trigo panificable y el arroz.

Para el caso del maíz y el frijol, la 
aplicación del esquema será a par-
tir de las cosechas del ciclo primave-
ra-verano 2019, en tanto que la leche 
fresca tendrá este incentivo a partir 
del 1 de enero.

Para el trigo panificable, éste ten-
drá un precio de 5,790 pesos por tone-
lada, con un límite de compra de 100 
toneladas por cada uno.

En el arroz, se establecerá su cos-
to por tonelada en 6,120 pesos, con 
un límite de compra para el produc-
tor de 120 toneladas. En el caso del fri-
jol, el precio de garantía por cada to-
nelada será de 14,500 pesos y límite 
de compra de 15 toneladas y en el del 
maíz se pagarán 5,610 pesos por tone-
lada con un límite de 20 toneladas por 
cada compra.

Por su parte, la leche fresca ten-
drá un precio de garantía de 8.20 pe-
sos por litro desde el 1 de enero del año 
entrante. Se trata de un incremento de 
1 peso sobre el precio actual de Licon-
sa y operará para pequeños y media-
nos productores conforme a padrón.

Los precios de garantía podrían va-
riar de un ciclo productivo a otro, en 
función de factores de producción, fi-
nancieros y de mercado.
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Socaps, fundamentales para 
transformación del campo

La propues-
ta presupues-
taria del nue-
vo gobierno 
es de 72,500 
millones de 
pesos para el 
sector.

A partir de la 
próxima pri-
mavera, ini-
ciarán los 
precios de ga-
rantía para el 
resto de los 
productos: 
maíz y frijol.




